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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN 25 de febrero de 2003, por la que se
modifica la de 30 de diciembre de 2002, por la que
se regulan las Ayudas Superficies para la campaña
2003/2004, las Primas Ganaderas para el año 2003,
la Indemnización Compensatoria en determinadas
zonas desfavorecidas para el año 2003 y las decla-
raciones de superficies de determinados cultivos.

El Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, sobre pagos
por superficie a determinados productos agrícolas, establece
la normativa básica aplicable a una serie de regímenes de
ayudas comunitarios. Por su parte, la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 30 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 11 de 17 de enero de 2003), por la que se regulan
las ayudas superficies y primas ganaderas, viene a desarrollar
y establecer las disposiciones de aplicación de esos regímenes
de ayudas en Andalucía.

Entre esos regímenes se encuentran los pagos por super-
ficie a determinados cultivos herbáceos, establecidos en el
Reglamento (CE) 1251/1999 del Consejo, de 17 de mayo.
A los productores solicitantes de dichos pagos se les impone
el requisito de la retirada de tierras, cuyas condiciones y límites
se establecen en el artículo 12 del citado Real Decreto.

No obstante lo anterior, la normativa permite establecer
excepciones a los solicitantes afectados por condiciones
ambientales o situaciones climáticas excepcionales. De esta
forma, cuando razones derivadas de la variabilidad climática,
como los excesos o carencia de precipitaciones, impidan o
limiten severamente el desarrollo normal de los cultivos en
una zona determinada, las Comunidades afectadas podrán exi-
mir del respeto a los límites establecidos en el artícu-
lo 12 del Real Decreto 1026/2002 a las explotaciones agrarias
de las regiones o zonas afectadas, comunicando al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación las decisiones tomadas
a ese respecto.

El prolongado período de lluvias que ha tenido lugar en
Andalucía durante todo otoño y parte del invierno en la cam-
paña agrícola 2002/2003 ha impedido la realización de las
labores de siembra en las explotaciones. Por ello se considera
procedente eximir a las explotaciones de la obligación relativa
al respeto del límite de retirada establecido en el apartado 2,
del artículo 11, del Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre.

El Reglamento 3508/1992 del Consejo de 27 de noviem-
bre de 1992 por el que se establece el Sistema Integrado
de Gestión y Control permite la integración, en el mencionado
Sistema, de las ayudas de Indemnización Compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, referidas en la letra q),
del artículo 1, de la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca de 30 de diciembre de 2002.

Por otro lado, del Acuerdo del Consejo de Gobierno Anda-
luz de 9 de abril de 2002 por el que se acuerda promover
el pacto andaluz por el lince y se aprueban determinadas medi-
das para su conservación, se desprende la necesariedad de
adaptación de ciertas prácticas agrícolas en las zonas linceras.

Asimismo, y en orden a una mayor simplificación decla-
rativa, parece conveniente modificar el apartado 4, del artícu-
lo 3, de la Orden de la de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 30 de diciembre de 2002 y corregir algunos errores que
han sido detectados en la mencionada Orden.

En su virtud, a propuesta del Director del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, y en ejercicio de las competencias
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 30 de diciem-
bre de 2002.

1. Se modifica el guión tercero del artículo 2.1 de la
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 30 de diciem-
bre de 2002 que queda redactado como sigue:

«- Para las ayudas o declaraciones referidas en el apar-
tado q), en los mismos plazos que se definen en el guión
primero del punto uno del artículo 2.»

2. Se modifica el artículo 3.4 de la citada orden quedando
redactado como sigue:

«4. Quedan exentas de la obligación de declararse las
parcelas de olivar declaradas para la campaña 2002/2003,
de conformidad con la normativa nacional que regula la ayuda
a la producción de aceite de oliva para la mencionada
campaña.»

3. Se introduce un nuevo apartado en el artículo 8 de
la Orden de 30 de diciembre de 2002, con el siguiente tenor
literal:

«4 bis. Con efectos para la campaña 2003/2004 y de
conformidad con lo dispuesto en el anterior apartado, en rela-
ción con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 12 del
Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, se exime del respeto
al límite establecido a los productores cuyas explotaciones se
encuentren ubicadas en tierras de secano en Andalucía.

En cualquier caso, la suma de las tierras retiradas con
carácter obligatorio y voluntario no podrá representar más del
50% del total de la superficie por la que se soliciten pagos
por superficie en secano.»

4. Se modifica el artículo 8.9 de la Orden de 30 de diciem-
bre de 2002 y donde dice:

«En cualquier caso, la cubierta vegetal espontánea deberá
ser controlada con anterioridad al 30 de abril del 2003 median-
te la utilización de herbicidas o de laboreo mecánico.», debe
decir: «la cubierta vegetal espontánea deberá ser controlada
con anterioridad al 30 de abril del 2003 mediante la utilización
de herbicidas o de laboreo mecánico, salvo en las zonas lin-
ceras de Doñana y Sierra Morena a las que se refiere el Acuerdo
del Consejo de Gobierno Andaluz de 9 de abril de 2002 por
el que se acuerda promover el pacto andaluz por el lince y
se aprueban determinadas medidas para su conservación».

Disposición Adicional única. Corrección de errores a la
Orden de 30 de diciembre de 2002.

Advertidos errores en la Orden de 30 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 11, de 17 de enero de 2003), se procede
a su corrección en la forma siguiente:

1. El artículo 49.1 (página 1153 del BOJA) queda redac-
tado como sigue:

«1. La documentación a aportar junto a la solicitud de
indemnización compensatoria de determinadas zonas desfa-
vorecidas será con carácter general: Declaración del impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2001.
En caso de declaración conjunta, si existen otros ingresos dife-
rentes a los de la agricultura cuyo perceptor no pueda deducirse
de esta, a fin de facilitar el cálculo del porcentaje de la renta
agraria, se adjuntarán, además, certificados de retenciones
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o pagos a cuenta. Ultimo Cupón pagado, correspondiente al
pago de las cuotas de la Seguridad Social del régimen que
corresponda.»

2. En el anexo 5 (página 1194 del BOJA) para valor
de rendimiento en secano representativo de la comarca del
Andévalo Occidental, donde dice: «1.880», debe decir:
«1.088». Asimismo en la llamada al pie, donde dice: «anexo
2 del Real Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre, sobre
determinadas ayudas comunitarias en el sector agrario», debe
decir: «anexo 2 del Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre,
sobre pagos por superficie a los productores de determinados
productos agrícolas».

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General del FAGA y al Director Gene-

ral de la Producción Agraria, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para el desarrollo de la presente Orden y la
adopción de las medidas necesarias para su cumplimiento
y ejecución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de enero de 2003, por la que se
aprueban las instrucciones para la redacción de pro-
yectos y documentación técnica para obras de la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 24 de enero de 2003, por la que se
aprueban las normas de diseño y constructivas para
los edificios de uso docente.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de febrero de 2003, por la que
se hace pública la VIII Convocatoria del Premio Anda-
lucía de Medio Ambiente.

El Decreto 126/2001, de 5 de junio, establece el Premio
Andalucía de Medio Ambiente, y en él se faculta al titular
de la Consejería de Medio Ambiente para que anualmente
convoque públicamente tal Premio.

Por ello, se hace pública la VIII Convocatoria del Premio
Andalucía de Medio Ambiente con la finalidad de otorgar públi-
co testimonio de reconocimiento a la labor medioambiental
de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que hayan
contribuido de forma notoria a la conservación, protección y
difusión de los valores ambientales de nuestra Comunidad
Autónoma.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que me confieren el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, y el artículo 5 del Decreto 126/2001,
de 5 de junio, por el que se regula el Premio Andalucía de
Medio Ambiente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se convoca el Premio Andalucía de Medio
Ambiente 2002 con arreglo a las siguientes bases:

1.ª Participantes.
Podrán optar al Premio Andalucía de Medio Ambiente

las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que se
hayan distinguido por su labor en la conservación, protección
y sensibilización sobre el medio ambiente, desarrollada tanto
directa como indirectamente en Andalucía.

2.ª Presentación de candidaturas.
Los candidatos deberán ser propuestos por organismos

públicos, o Entidades públicas o privadas relacionadas con
el medio ambiente.

Asimismo, podrán presentar candidatos los premiados en
convocatorias anteriores, siempre que lo hagan de forma con-
junta con alguno de los organismos o entidades citadas.

También podrán ser propuestos por los miembros del Jura-
do designado al efecto, de forma colectiva como órgano cole-
giado; en este último caso, el acuerdo de proposición de can-
didatos será adoptado conforme a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, Título 11, Cap. II, para los órganos cole-
giados.

3.ª Documentación.
1. Las candidaturas deberán ir acompañadas de la

siguiente documentación:

1. Datos personales del candidato.
2. Una relación de sus méritos y de las razones que han

motivado su presentación.
3. Certificado acreditativo, en su caso, de que el Acuerdo

de presentación del candidato se ha adoptado de conformidad
con las normas que para la manifestación de la voluntad rigen
en la entidad u organismo proponente.

4. Una declaración expresa de aceptación de las bases
de este Premio.

2. La referida documentación se presentará en sobre cerra-
do en el que figurará la inscripción «Premio Andalucía de
Medio Ambiente», en su VII Edición, y se dirigirá a la Consejería
de Medio Ambiente, sita en Sevilla, Avda. Manuel Siurot,
núm. 50, s/n, presentándose en su Registro General o en
cualesquiera de los Registros u oficinas establecidos en los
artículos 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 51 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

4.ª Plazo de presentación.
El plazo para presentar las candidaturas será de 30 días

hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

5.ª Jurado.
1. El Jurado estará compuesto por:

Presidente, la Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Vocales, el Director General de Planificación, el Director
General de Gestión del Medio Natural, el Director General de
Prevención y Calidad Ambiental, el Director General de Edu-
cación Ambiental y el Director General de la Red de Espacios


